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BUrN, 29 Nov ?018

DEcREro ALc. No 3-]O )
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2.- El Memo No

Administrador Mun¡cipal,
nombramientos a contrata

fecha 28 de noviembre de 2018, env¡ado
cual ¡nstruye decretar la no renovación
año 2019 de funcionar¡os municipales.

VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5, 12 y
63 letra i) de ¡a Ley No 18.695, orgánica Const¡tucional de Munic¡palidades y sus
mod¡f¡cac¡ones; Ley No 18.883 - Art. 2, Estatuto Adm¡nistrativo para func¡onarios
Mun¡cipales; y la Ley No 19.880 sobre procedim¡ento ad m in ¡strativos.

CONSI DERAN DO:

1.- El Decreto ALC. No 133 (77/Ot/20L8); med¡ante el cual se aprueba el

nombramiento a contrata de doña Paola Andrea Carrasco Neira, para efectuar func¡ones
administrativas en Tesorería Municipal. A contar del 01 de Enero al 31 de D¡ciembre de
2018, depend¡ente de la Direcc¡ón de Adm¡n¡strac¡ón y F¡nanzas.
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Decrétese la no renovación del nombramiento a contrata para año
de la funcionaria unic¡pal doña PAOLA ANDREA CARRASCO
RUT No , Labores admin¡strativas en Tesorería fvlunicipal,

I Grado 18o Administrat¡vos, depend¡ente de la Dirección de
Admini ión y Fina nzas.

ANOTESE, CON4UNIQUESE, Y ARCHIVESE.
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ECRETARTO MUNICIPAL
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- Contraloría ceneral de la República.
- Secretaría Municipal.
- Recursos Humanos.
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